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D. YIguel Záplana García

ACTA DEL, PLENO ORDINARIO DE
BRADO EL DIA TREINTA DE OCTUBRE DE 1981.-

ION MUNICIPAL CELE-

Eh la ciudad de %&wto, a treinta de octubre de mil novecien-
tos ochenta y uno, siendo las diecinueve horas, y previa convoca-
toria cursada al efecto, se reunen los Señores que 16s abajo se
indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpora-
clon Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Nanuel Cìarbó Juan.

_-P-.------II_I_--_-.  --  _- _ --  -  -_ -  -_ -____ ____.

s-v Seikres Gonce jales :

Sr- Pucalde Presidente:
DI Manuel CarbÓ Juan
Sres- %kx&ntes de Alcalde:
D- José García Felipe
Do Caniel Sanz Bendicho
D. Iknueí Pi Bovaira
DI Ikfael Eru García
DI Pedro Seguratipez
D. Jaime Vidal IKLomir
DI Julian López Ikrtínez
D- José M. Albert Oliva
Sr- Secretario kcidental  :
Da. Raquel Salvador Lizondo

IX.
D.
Da.
D.
D.
Di&.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
s.

Pegoña  BAregat F&elló
Genaro PeirÓ Royo
&logia Benito !tWte
Francisco CkstellÓ Albert
Vicente Dolz Sánchez
Sara Ayala raenza
José Escriche Edo
Julian Nwtí García
José 1% Sánchez Pérez
Niguel Zaplana García
Silvestre l3orrás Azcona
Joaquín Gramage Belda
Virgilio Julián Sangüesa
Angeles Ribelles Villar

Sr- lhterventor: l3xcusAN  su AS-IA
D. José Luis Hernández E?lay D. IQnuel Girona Rubio

D. Valentín Vicente Bnet



Abierto el acto por la Presidencia, por cl Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador dei acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno mtraordinario del día dieciseis
de octubre de 1981, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop
tándose los siggientes:

A C U E R D O S

PROYECTO DELIMITACION-PARCELACION DE UNIDADES D E  ACTUACION
EN POLIGONO "A"

En este punto del orden del día el Sr. Borrás Azcona se au-
senta de la sala, con la venia de la Presidencia y visto el dic-
tamen de la Comisión de Urbanismo y dado que en la sesión de este
Pleno T4unicipal del pasado 25 de septiembre, se dejó sobre la me-
sa, se acuerda, por unanimidad, aprobar inicialmente el proyecto
de delimitación-parcelación de dos unidades de actuación dei
polígono A, de la playa de Alrnardá-

CONTRATACION ADMINISTRATIVA DOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y
DOS PEONES CON DESTINO A LA SALA DE BOMBAS.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar los acuerdos de la Co-
risión Municipal Permanente de fecha 20 y 27 de octubre respecti-
vamente, relativos a la contratación administrativa de diverso
personal, de conformidad con lo preceptuado en el art. 25.2 del
Real Decreto 3046/77 de 6 de octubre, seb&n cl siguiente detalle:

Contratación administrativa de un Auxiliar Administrativo con
destino al Negociado de Urbanismo, por el plazo de 3 meses.

Contratación administrativa de un Auxiliar Administrativo con
destino al Negociado de Servicios por el plazo de 2 meses.

Contratación administrativa de dos Peones con destino a la
Sala de bmbas, por el plazo de 5 meses cada uno de ellos.

Asímismo, se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la forma-
lización de los correspondientes contratos.

As'nismo, se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la foma-
lización de los correspondientes contratos.

.
l3L Sr. Borrás como prtavoz del grupo centrista, toT;& la pa-

labra exponiendo la propuesta de reducir al 70% el recargo muni-
cipal sobre las cuotas fijas o de licencia fiscal del impuesto
industrial y solicita se tramite por vía de urgencia. TLa Presi-
dencia manifiesta que no se puede tatar dicho extremo por no es-
tar incluido en el orden del día.

Ante las manifestaciones del Sr. Borrás de que los expedien-
tes relativos a Ordenanzas Fiscales no estaban con la suficiente
antelación a disposición de los Concejales, la Presidencia los
declara a todos ellos de urgencia.

APROBACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO S O B R E  L A  RADICACION
Examinada .la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del

linpuesto  sobre la Radicación y considerando que el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 2 de !JQrzo de 1.981 acordó el establecimiento
del expresado Impuesto y la solicitud de su autorización al Go-
bierno en los términos previstos en el Artículo 62 del Real De-
creto 325O/lg76 de 30 de Diciembre, lo que determina para la efi-
cacia de lo acordado la necesidad de aprobación de lti Ordenanza
Fiscal, dentro del plazo establecido en el Real &creto-Iey
3/1981 de-96 de Ehero; considerando que en el texto' dela Orde--.



MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUA-
RIOS.

Examinada la Ordenarna Fiscal redactada para la exacción del
Impuesto sobre Gastos Suntuarios y considerando que la modifica-
ción propuesta tiende a recoger las normas del Peal Decreto
Wj6/198O de 13 de Junio sobre exclusión de las bases objeto de
gravamen üe las consumiciones que corresponden al "menú de la ca-
sa" en restaurantes, al "plato ccmbi.nadofl en las cafeterías y a
los servicios de café, cerveza corriente, bebidas refrescantes y
vino cumún; considerando que en el texto de la Ordenanza se con-
tienen todos los extremos exigidos Pr cl Artículo 718 de la Ley
de Régímkn Lacal, y que sus preceptos se ajustan a io dispuesto
en el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre, Real Decreto-Ley
ll/1979 de 11 de Julio y ka1 Decreto 1156/80, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad y en consecuencia con el "quorum" del Artí-
culo 30 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de mero, acordó:

PRIMEBO.- La modif'icación  de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto sobre Gastos Suntuarios, autorizado en el Arthlo
40 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre-

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Ffiscaì
redactada para la exacción del referido Impuesto cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior son las siguientes:
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nanza se contienen todos los extremos exigidos por el Artículo
718 de la LRy e Gmen Local, y que sus preceptos se aJustan ad R'p-
lo dispuesto en el Ika1 Decreto 325O/1976 de 30 de Diciembre,
Real Ikcreto-Ley ll/1979 de 11 de Julio y Fkales Decretos
791/1981 y 83O/1981 de 27 de &rzo, el Ayuntamiento Pleno acordó
por mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación:

PRIMERO.- La aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la exacción del Impuesto sobre la IkdicacZÓn, con sujeción a la
siguiente Tkwifa:

Categoría de la vía pública_ _ - -__ -- - -_--_-.  -- --_ --_
TIpo de gravamen

Ptas. m2.-_-_- .-.--.-

Primera . . . . . ..*................-. 30,-
Segunda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . .
Tercera

25,-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 20,-

SEGUNDO.- Condicionar su vigencia a la previa autorización
solicitada dei Gobierno para el establecimiento del Impuesto so-
bre la Fhdicación.

'CERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehe-
ro.

Votaron en contra del acuerdo los Concejales del Grupo Polí-
tico U.C.D., señores Borl-ás, Albert, Ribelles, Julián y Gramage,
como consecuencZa  de su oposición al establecimiento del tipuesto
manifestada en la citada sesión de 2 de Mrzo de l-981.



"Artículo 80.- La Pase del Impuesto será:
b) .-Eh las consumiciones a que se refiere el apartado b)

del Artículo 20, el importe de las mi-s, con inclusión de los
sobreprecios autorizados por cualquier circunstancia.

Se excluyen de la base Pr su concepto de gastos no suntua-
rios, las consuniciones que correspondan al "menú de la casa" en
restaurantes, el "plato combinado" de la casa, en cafeterías y a
los servicios de café, cerveza corriente, bebidas refrescantes y
vino c&ín prestados en toda clase de establecimientos.

EI importe de las consuniciones no comprende el propio Im-
puesto y demás tributos indirectos que graven el servicio presta-
do, así como los gastos y
cliente.

suplidos realizados por cuenta del

exposición piíbiica en la forrra pre-
Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehe-

TEFKXRO  l - Proceder a su
vista en el Artículo 17 del
ro.

MODIFICACION ORDENANZA
DE V E H I C U L O S

FISCAL IMPUESTO SOBRE  IA CIRCULACION

Examinada .la Ordenanza Pkiscal redactada para la exacción del
Impuesto sobre la Circulación de Vehícúlos y considerando que en
el texto de la Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos
por el Artículo 718 de la Ley de Régimen Local, y que sus precep-
tos se ajustan a.10 dispuesto en el Real Decreto 3250/1976 de 30
de ãiciernbre y Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehero; conside-
rando que el incremento de tarifas se efectúa en forma-gradual y
en cuantía notablemente inferior a la autorizada por el Artículo
20 del citado Real Decreto-Ley 3/1981; considerando la necesidad
de modificación de Ordenanzas a efectos de lograr la nivelación
presupuestaria y psibilitar la financiación de gastos micipa-
les de naturaleza preferente u obligatoria, el Ayuntamiento Ple-
no, acordó, por unanimidad, y en consecuencia con el "quorun" del
Artículo 30 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehero:

PRIMERO.- La modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la exacción del Impuesto sobre la Circulación de vehículos.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la
redactada, cuyas modificaciones esenciales
terior son las siguientes:

l%rtículo_JOo.-Las  cuotas del Impuesto
Clase de vehículos

a) Turismos

nueva Ordenanza I?iscal
en relación con la an-

ser& las siggientes:
Cuota Pesetas

De menos de 8 C.V........................
De 8 hasta 12 C.V........................
De n&s de 12 hasta 16 C-V................
De más de 16 C.V.........................

b) A u t o b u s e s--

De menos de 21 plazas ....................
De 21 a 50 plazas.........................
De &s del50 plazas ......................

c) Camiones

De menos de 1.000 Kg. de carga ...........
De 1.000 a 2.999 Q. caI?@;a ...............
De másde 2.999 a 9.999 Kg. carga ........
De más de 9.999 Q. carga........: .......

l.OOO,-
3.OQO,-
7.500,-

10.000.-

7.000,-
10.200,-
12.600,-

3.500,-
7.000,-

10.200,-
12.600,-
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d) Tractores

De menos de 16 C.V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De 16 a 21, C.V

1.500,-
. . . . . . . . . . . ..*.............

De 16s de 25 C.V
3.000,-

. . . ..*................... 6.200,-

e) Remolques y Semiremolques_-_____I-_<w -

De mznos de 1.000 Kg. carga..............
De 1.000 a 2.999 Ye. carga...............

l-700,-

De & de 2.999 Kg. carga................
3*700,-
7=700,-

:

f) Otros vehículos.._-

!I

!

Ciclomotores l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1
.

)

Ybtocicletas hasta 125 ~4...............
200,.
300,-

J Iqotocicletas  de más de 125 hasta 250 C.C.
Pbtocicletas  de más de 250 C.C...........

700,-
2.800,-

\

TIERCBO.- Proceder a su exposición pública en la fom pre-
vista en el Artículo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de ene-
ro-

MODIFICACION ORDENANA FISCAL TASA POR EXPEDICION DE DOCU-

Ekaminada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tksa por los docmentos que expidan o de que entienda la Admi-
nistración o las Autoridades Wicipales  a instancia de parte, y
considerando que dicha exacción se funda en la autori_zacIón con-
cedida por los Artículos 60-b) y 19-l del Real Decreto 3250/1976
de 30 de Diciembre; considerando que en el texto de la kdenanza
se contienen todos los extremos exi@.dos por el Artículo 718 de
la Ley de R&imen Local, y que sus preceptos se ajustan a lo
dispuesto en el Real Decreto 3250/1976  de 30 de Diciembre, consi-
derando que la modificación propuesta tiene por objeto lograr la
autofinanciaciÓn  del servicio exigida por el Artículo 18 del Real
Decreto-ky ll/79 de 20 de Julio, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad y, en consecuencia, con ei "quorun!' previsto en el Ar-
tículo 30 del -Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehero, acordó:

PRIMERO-- flodificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Bsa
por los +u-nentos que expidan o de que entienda la Pdministra-
ción o las autoridades municipales a instancia de parte.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza F!iscai
redactada para la exacción de la referida Bsa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigente Son las si-
guientes;

"Artículo 50.- La Bsa se exigirá con sujeción a las siguien-
tes bases de percepción y tipos que se contienen en la kguiente:



T A R I F A
TiPO

Bases de percepción Pttscks- -
Certificaciones expedidas por Autoridades o

--_-

funcionarios, a instancia de parte, por cada
folio:
a) Por certificaciones relativas a padrón, es

tadística y buena conducta...............~ 50,-
b) Las restantes certificaciones............. lOO,-

507
3 Licencias de concesión de auto-taxi, cuando no

sean objeto de otra Tasa especial............ 2.000.-
docimnentos, p o r  c a d a  u n a .  lO,-

5
- m2 l.OOO,-

- de más de 1 m2 h a s t a  3 m2..................  2.000,-

6
- por cada m2 de exceso o fracción........... 500,-
Proposiciones para subastas, concursos o con-
cursos+ubasta,  en proporción al tipo de lici
tación:

-

- De r& de 5 ,hasta 10.000.000...............
- De más de 10.000.000 el 0,2 por ml. nonnali

l.OOO,-

zando la base por millones enteros por des:
precio de fracción de millón................

7 Futuras y certificaciones, sobre el tiporte
del mandamiento expedido para su pago:
- De XE& de lOO.OOO,-ptas-hasta 150.000,-ptas. l.OOO,-
- De más de 150.000,-ptas-hasta 200.000,- lf
- Ce IY& àe 200.000,-ptas. con redondeo nors

1.500,-

lizado de las bases, computándose como
100.000 pts. los excesos de 50.000 y despre
ciándose las fracciones que no superen estã
cifra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.....

8
1 %

Tramitación de documentos para formalizar el al-
ta en Contribución Tkrrltorial Urbana ante la
Delegación de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200,-

TERCERO.-. .Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el‘ Artículo 17 del Real Ikcreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehe-
ro.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO ALCANTARILLADO
Examinada la Ordenanza Fïscal redactada para la exacción Ce

la Tka por los Servicios de alcantarillado y considerando que
dlcha exacción se funda en la autorización concedida por los Ar-
tículos 6-b) y 190-19 del Real Decreto 325OAg76 de 30 de Di-
ciembre, considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-

nen todos los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de
Régimen Local de 24 de Junio de 1955; considerando que la modifi-
cación propuesta se justifica en la necesidad de acanodar los
plazos de recaudación para el ejercicio de 1982 así como en la
exacta determinación de los requisitos que deben concurrir para
la aplicación de las -rifas reducidas a pensionistas y jubila-
dos, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y, en consecuencia,
con el rlquorunTr exigido en el Artículo 30 del Real Decreto-Ley
3/l981 de 16 de Ehero, acordó: .

PRIMERO.-
el cobro de la

Nidificar la Ordenanza FiscaL por la que se regula
Tksa por los servicios de alcantarillado.

!



SEEUNiX.- Aprobar en consecuencia, la
redactada, cuyas modificaciones esenciales
terior vigente son las siguientes:

OE

nueva Ordenanza Fiscal
en relación con la an-

"Artículo @.- . . ..La._- gradac ión de tarifas fijadas en consi-
deración a la inclusión en Beneficencia Municipal o a la condi-
ción de pensionistas o jubilados, se fundamenta en lo dispuesto
en el Artículo ll del Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre y
en consideración a ello requerirá para su aplicación a pensionis-
tas o jubilados la concurrencia de los siguientes requisitos:

1 .- @e la pensión sea inferior al importe del salario mínimo
interprofesional vigente en 10 de bero de cada ejercicio. Caso
de convivir en un mismo domicilio dos o II& pensionistas, se su-
mará el importe de las pensiones a efectos de aplicación del ex-
presado l'imite.

2 .- Que el pensionista o jubilado no posea otros bienes o in-
gresos cuya renta o importe sunados al de la pensión superen el
expresado límite, y

3 l - Que no convivan con otras personas nìayores de edad con
capacidad para contratar la prestación de su trabajo.

Artículo loo.- Las cuotas exigibles por esta exacción se su-
jetará, a los siguientes plazos:

a) Recaudación en voluntaria
Per?odo de devezo de cuotas Período de recaudacion

Ehero-Ikbrero del 1 al 30 de Abril
Marzo-Abril del 1 al 30 de Junio
Hayo-Junio del 1 al 31 de
Julio-Agosto

&osto
del 1 al 31 de Octubre

Sept-Octubre del 1 al 31de Diciem
Noviem-Diciem. del 1 al 28 de &b.del

siguiente ejercicio
b) Período de prórroga.-

Del 6 al 15 àel mes siÉ,;ulente al de expiración del plazo de
recaudación en voluntaria.

c) Periodo de apremio
A

A partir del día siguiente al de expiración del período de
prórroga en voluntaria.

Caso de que por alguna causa no se hallaran al cobro los re-
cibos en los períodos de recaudación en voluntaria señalados, se
entenderán prorrogados los períodos de recaudación, acumulándose
los valores a los del siguiente período bimensuaU1

memo- - Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Art. 17 del Fkal Decreto Dey 3/1981, de 16 de Ehero.



MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SUMINISTRO MUNICIPAL DE
AGUA POTABLE

Examinada la Ordenanza fiscal redactada para la exacción de
la 15Fsa por cl servicio de suninistro de ag?la potable y conside-
rando que dicha exacción se f'unda en la autorización concedida
por los Artículos 60-b) y 190-21, del ka1 kcreto 3250/1976 de
30 de Mciembre; considerando gue en el texto de la Ordenanza se
contienen todos los extremos exigidos por el Art. 718 de la ky
de Régimen Lwal de 24 de Junio de 1955; considerando que la mo-
dificación propuesta se justifica en la necesidad de acomodar los
plazos de recaudación para el ejercicio de 1982, así ccmo en la
exacta determinación de los requisitos que deben concurrir para
la aplicación de las tarifas reducidas a pensionistas y jubila-
dos, el Ayuntamiento Pleno, Pr unanimidad, y, en consecuencia
con el ttquorunl' exigido en el Art. 30 del Real Decreto Ley 3/1981
de 16 de Ehero, acordó:

PRIMERO.- Modificar la Ordenanza Fiscal por la que se.regula
el cobro de la Bsa por los servicios de wninistro de awa pota-
ble.

sENNDo.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada, cuyw modificaciones esenciales en relación con la an-
terior vigente son las siguientes;

"Articulo 60.- . . . ..La gradación de tartias fijadas en consi-
deración a la inclusión en Beneficencia Municipal o a la condi-
ción de pensionistas o jubilados, se fundamenta en lo dispuesto
en el Art. Il del ka1 kcreto 3250/1976 de 30 de Diciembre y en
consideración a ello requerirá para su aplicación a pensionistas
o jubilados la concurrencia de los siguientes requisitos;

1 l - Que la pensión sea inferior al importe del salario míntio
interprofesional vigente en 10 de Ehero de cada ejercicio, caso
de convivir en un mismo domicilio 2 o más pensionistas, se sumará
el L?lporte de las pensiones a efectos de aplicación del expresado
límite.

2 l - Que el pensionista jubilado no posea otros bienes o in-
gresos cuya renta o importe sunados al de la pensión supere el
expresado l'hite.

3.- Que no convivan con otras personas mayores de edad con
capacidad para contratar la prestación de su trabajo.

Artículo lOO.- Las cuotas exigibles por esta exacción se su-
jeta* a lossiguientes plazos:

a) Recaudación en voluntaria---p
PerTodo de devgo de cuotas--_ -_w-- Período de recaudacion

Enero-Febrero
Marzo-Abril
Mayo-Junio
Julio-Agosto
Sept-Octubre

del 1 al 30.de Abrfl
del 1 al.30 de Junio
del 1 al 31 de Agosto
del 1 al 31 de @tubre
del 1 al 31 de Diciem

IWiem-Diciem. del 1 al 280de Ikb.del

b) Período de prÓrro@--.
siguiente ejercicio

Del 6 al 15 del mes siguiente al de expiración del plazo de
recaudación en voluntaria.

c) Período de apremio

A partir del día siguiente
prórroga en voluntaria.

al de expiración del periodo de
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Caso de que por alguna causa no se kllaran ti cobro los re-
cibos en los períodos de recaudación en voluntaria señalados, se
entenderán prorrogados los períodos de recaudación, acumulándose
los valores a los del siguiente período bimensuaU'

TEXERo.- Proceder a su exposición pública en la fomra pre-
vista en el Art. 17 del Real Decreto lky 3/1981, de 16 de Ehero.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO RECOGIDA DE BA-
SURAS

Examinada la Ordenanza Eiscal redactada para la exacción de
la Thsa por el servicio de recogida de basuras y, considerando
que dicha exacción se funda en la autorización concedida por los
Artículos 60-b) y 190-20 del ka1 Ikcreto 3250/1976 de 30 de Di-
ciembre, considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos Pr el Artículo 718 de la Ley de
Régimen Local y que su normativa se ajusta a lo dispuesto en el
Eral Decreto 3250/1976 de 30 de Dicienbre; considerando que la
modificación propuesta tiene por objeto lograr la autofinancia-
ción del servicio exigida por el Artículo 18 del Ikal Ikcretoky
ll/1979 de 20 de Julio, así como adecuar los plazos de recauda-
ción y someter a tributación a los puestos de Mercado y de vía
pública a los que se preste el servicio, el Ayuntamiento Pleno,
por unanírnidad y, en consecuencia con el llquorun"  previsto en el
Artículo 30 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehero, acordó:

PRIl'ERO.- Wdificar la Ordenanza Eiscal reguladora de la Ta-
sa por el servicio de recogida de basuras-

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fis-
cal redactada para la exacción de la referida !!&a, cuyas modifi-
caclones esenciales en relación con la anterior vigente, son las
siguientes:

frArtículo 6%-- - - - _ - La Tksa se exigirá con sujeción a las si-
guientes bases de percepción, tipos y cuotas que se describen en
la siguiente

T A R I F A-_._ -_-- -_

Bases de percepción cuota anuz&Pesetas--_-

1 l - Viviendas
l.l.- Por cada_ domicilio del que hayan de

recogerse basuras .*............... 2.700,-
l-2.- Por viviendas ocupadas por personas

que tengan la condición de pensionis
tas 0 jubilados, siempre que concG_
rran los requisitos establecidos en
la Ordenanza, se abonará por vivienda 900,-

2 l - Locales comerciales, industriales o de servicios
2.1.- Por cada local en las zonas a que sek-

tienda la prestación del servicio *.... 5.460,-



3.- Hoteles, restaurantes, bares, cafeterías y supermercados-,_
3.1.. Wteles; -

_----

- De 15 y 2s cateEo& . . . . . . . . . . . . . . . .
- De 3s $ 4s cat@oría . . . . . . . . . . . . . . . .

3.2.- Restaurantes:
- De 15 y 2s categoría . . . . . . . . . . . . . . . .
- De 3s y 4s categoría . . . . . . . . . . . . . . . .

3.3-- Bares y Cafeterías:
- De 1s y 2s categor'la . . . ..*..........
- De 3G y 4s categoría . . . . . . . . . . . . . . . .

3-4-- Complejos hoteleros de apartamentos:
- Brcadaapartamento . . . . . . . . . . . . . . . .

3.5.- Supermercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.420,-
5.460,-

12.840,-
9a 630,-

g&o,-
8.040,-

2.700,-
U-250,-

4,- Puestos y Casetas en Mercados NunicLpales y Puestos de venta. cen vla nublica.
L

Cuota-Pesetas
Ies Año

4-l.- Puestos y casetas en I'krcados  ~/ILu?W.pal_es
-_

- Por prestación del servicio a Puestos y
casetás del Mercado se satisfará.......* 455,- 5.46o,-

4.2.- Puestos de venta.

Cuota-Pesetas
D í a MM- -  -

Por prestación del servicio en un solo
día con caracter accidental . . . l -.
Por prestación del servicio a Puestos

20,- --

de venta en Sagunto-ciudad, correspon-
diente a un miércoles semanal, se satis-
fará mensualmente. -
Por prestación del servicio a puestos

?5,-

de venta en Sggnto-Puerto, en días Jue-
ves y Sábados, satisfarán al mes . . . . . . . _- 150,-

ll’EEcmo.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehe-
ro.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO PREVENCION Y EX-
TINCION DE INCENDIOS.

Examinada la Crdananza Fiscal redactada para la exacción de
la T&sa por el servicio de prevención y extinción de incendios, y
considerando que dicha exacción se funda en la autorización con-
cedida por los Artículos 6-b) y 19-190 del kal Decreto
3250/1976  de 30 de diciembre; considerando que en el texto de la
Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos en el Artkulo
718 de la Ley e egimen Local; considerando que la modificaciónd R'
propuesta tiene por objeto lograr la autofinanciación de los ser-
vicios prestados en el exterior del í%.nicipio, Únicos que se so-
meten a tributación, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad, y en
consecuencia, con el 'rquotil exigido en el Artículo 30 del Real
Dxreto-Ley  YI de 16 de enero, acordó:

PRIMERO--  La modificación de la actual Ordenanza fiscal regu-
ladora de la exacczón de ,la Tksa por prestación del Servicio de
Extinción de incenüios.

SEGUNDO.- La aprobación de la nueva Ordenanza fiscal en las
que se grava exclusivamente la prestación de servicios en el ex-
terior del Municipio,  cuyas modificaciones esenciales en relación
con la anterior vigente son las siguientes: h
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"Articulo 90 .-------_- _~_ Las cuotas se devengarán con sujeción a la si-
guiente

Ep'igrafe- - -

T A R I F A-----_---__

Base-.-- __ - _..-p. --.___m._-me- tipos--..- -
Fbranoc

Servicios prestados fuera del tér Ibra nor tu.0 feS
mino municipal.

_-
mal Ptas. tiv.pta.Z- - -

Personal: Por cada lmra de presta-
ción de servicios del personal de
extinción de' incendios............ 370,- 440,-

YMerial;

tira 0
Salida fracción
ptas. Ptas.--

Autobomba grande * . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000,-
Autobomba pesada

2.000,-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500,-

Escala
2.500,-

. . . . . . ..-................... 4.000,-
Bombas

3.000,-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l.OOO,-

Coches auxiliares.................
500,-

l.OOO,- l.OOO,-

Por cada kilómetro recorrido, desde la salida del Parque has-
ta su regreso,
Ptas.

se abonará por cada vehículo la cantidad de 32,-

Eh funcionamien-
Consumo de carburante En recorrido to de bombas.- -

Autobombas........... 30 1/100 Km. 5 l/h.(gas oil)
II pesadas... 80 1/100 FZ. 30 v'n. gasolina

Escala................ 30 MO0 Ym. 15 l/h.(gas oii)
Coches auxiliares.... 20 l/lOO Km. 5 l/h.(gas oil)

Las cargas de espumas y otros productos será de cuenta del
obligado al pago y efectuados al precio o coste de adquisición
con un recargo del 10 %.

Extintores......... 800,-Ptas.  por unidad.
Mngueras . . . . . . . . . . 40,-Ptas. m. por día o fracción

Por deterioro del equipamiento del personal, el 10 % del to-
tal facturado?

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 17 del ka1 Decreto-Ley 3/1981 de 16 de ene-
ro.

’ El acuerdo se adopta con el previo informe en contra del In-
terventor quien hace constar la ilegalidad de la Ordenanza en ba-
se a la exclusión de tributación de los propietarios de inmuebles
del Micipio, lo que constituye el reconocimiento de una exen-



ción en el ~0 de la %sa por servicios, expresamente prohibida
en el Artículo 9-2 del Real Decreto 3250/1976 de 30 de diciembre
y en el Artículo 719 de la Ley de Régimen tical de 24 de junio de
1a955*

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIOS MATADERO.
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Bsa por los servicios de Matadero y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los Artículos
60-b) y 190-22 del Ba3 Decreto 3250/1976 de 30 de dicianbre,
considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos
los extremos exigidos por el Artículo 718 de la Ley de R&men
Local y què su normativa se ajusta a lo dispuesto en el Real De-
creto 325O/1976 de 30 de diciembre; considerando que la modifica-
ción propuesta tiene por objeto lograr la autofinanciación del
servicio exigida por el Artículo 18 del Fkal Ikcreto-Ley ll/1979
de 20 de julio, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en con-
secuencia, con el l'quoru$ previsto en el Artkulo 30 del E%al
Decreto-Ley 3/lg81 de 16 de Enero, acordó:

PRIMlBO.- r@dificar la ordenanza Fiscal reguladora de la Z&sa
por ios servicios de &tadero.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fïscal
redactada para la exacción de la referida Bsa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigente son ias si-
guientes:

llArtículo 60.- La Zasa se exigirá con sujeción a la sigaente

T A R I F A

EPIGRAFE lo- DERECHOS POR EL USO DE LOS SERVICIOS DE MATADERO PA-
RA EL SACRIFICIO DE GANADOS: - - -

- - ~ _ - - - -
----_ --_

Clase de ganado-_1--- Ptas. Kg. en canal ó fracción-__---

Vacuno .-................... 3,25
Lanar o cabrio.............
Porcino

4,25.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ 3,50

Equino..................... 1,50

EPIGRAFE 2.:.DERECHOS POR EL USO DE INSTALACIONES-----.__-----~

Por cada día de estancia en el Iktadero municipal de las
reses que pernocten se satisfará:

Clase de ganado--_--.. Ic__ Pesetas por cabezaF - w -  __

Vacuno y equino ............ 18,-
Porcino ....................
Lanar o cabrio

12,-
............. 8,-

EPIGRAFE 3.- DERECHOS POR ACARREO DE CARNES:_I___ -_ w-_-p_

Por cada res transportada del matadero, cuando el servicio
tenga carácter obligatorio, se satisfará:

Clase de ganado Pesetas por res

Vacuno y equino............
Porcino

36,-
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lanar 0 cabrio.............
18,-
12,-
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TERCHIO.-Proceder  a su exposición pública en la forma previs-
ta en el Articulo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de enero.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA POR EL USO DE INSTALACIO-
NES Y SERVICIOS DE LA ESTACION DE SERVICIO PUBLICO PARA INSPEC-
CION DE FRUTOS Y PRODUCTOS HORTICOLAS.

Examinada la Ordenanza fiscal redactada para la exacción de
la tasa por el uso de instalaciones y servicios de la Estación de
Servicio Público para inspección de frutos y productos hortícc+
las, y considerando que dicha exacción se funda en la autoriza-
ción concedida por los artículos 6-b) y 19-18 del Real Decreto
325O/1976 de 30 de diciembre; considerando que en el texto de la
Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos por el krtícu-
lo 718 de la Ley de Régimen Local y que su normativa se ajusta a
lo dispuesto en el Real Decreto 325O/lg76 de 30 de diciembre;
considerando que la modificación propuesta tiene por objeto lo-
grar la autofinanciación del servicio exigida Pr el Artículo 18
del Real Dscreto-Ley ll/1979 de 20 de julio, el Ayuntamiento Ple-
no, por unanimidad y, en consecuencia, con el rIquorw!' previsto
en el Artículo 3-O del Ba1 Decreto-Ley 3/1981 àe 16 de enero,
acordó:

PRDERO.- kdifiear la Ordenanza Fiscal regladora  de la T&sa
por el uso de instalaciones y servicios de la Estación de Servi-
cio Público para inspección de frutos y productos hortícolas.

SHXI'Y'B- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Riscal
redactada para la exacción de la referida !Qsa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior vigente son las si-
guientes:

"Artículo 70.----- Las cuotas se determinarán con sujeción a la
siguiente:

T A R I F A.- - --__.- --
Pesetas.-

Por cada 9-n. o fracción de frutos o produc-
tos hortícolas . . . . ..t..............*.......
Por cada vehículo . ..*....................*.

15,-
400.-

TERcmo.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de ene-
ro.

MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCION DE LA
TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS.

Examinada la Ordenanza fiscal para la exacción de la Tasa por
entrada de vehículos, y considerando que la imposición propuesta
eS necesarti para-intentar la nivelación presupuestaria; conside-
rando'que los--ti;?os  impositivos de la Tarifa determinan la apli-
cación de Tasas. cuyo importe no excede del valor del aprovecha-
miento'; considerando que el articulado de la Ordenanza se ajusta



a lo dispuesto en la Bse 22 de la Ley 41/1975 de 19 de Noviembre
y a las Normas del Real Decreto de 30 de Diciembre de 1976 dicta-
das en desarrollo de la expresada Ley, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, y, en consecuencia con el Itquoruntr del Artículo 30
del RealDecreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehero, acordó:

PRIMERO.- Fbdificar la Ordenanza fiscal reguladora de la
exacción de la Tksa por entrada de vehículos-

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Crdenanza redac-
tada para la exacción de la referida 'JLLsa, cuyas mificaciones
esenciales en relación con la anterior son las slbuientes:

"Artículo 70.- Las Tkrifas a aplicar serán las sQuientes:

Pesetas
Por cada metro lineal o fracción de la en-
trada o paso de vehículos, cualquiera que
sea el uso o,destino  del ir-mueble, al año.. 2.500,-

TERCERO-- Proceder a su exposición pública en la forrara pre-
vista en el Artículo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehe-
ro.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Examinada la Ordenanza fiscal para la exacción de la Tksa por
ocupación de terrenos de uso público por mosas y sillas con fina-
lidad lucrativa, y considerando que la imposición propuesta es
necesaria para intentar la nivelación presupuestaria, consideran-
do que los tipos impositivos de la tirifa determinan la aplica-
ción de T&sas cuyo importe no excede del valor del aprovechamien-
to; considerando que el Articulado de la Ordenanza se ajusta a lo
dispuesto en la Base 22 de la Ley 41/1975 de 19 de l@vi_embre y
las Normas del Real Decreto de 30 de Diciembre de 1.976 dictadas
en desarrollo de la expresada Ley, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad y, en consecuencia con el ltquorLlm" del Artículo 30 del
Fkal Decreto-Ley 3/1981 de 16 de mero, acordó:

PRlNERO.- Modificar la Ordenanza fiscal reguladora de la
exacción de la 9Bsa por ocupación de terrenos de uso público Pr
mesas y sillas con finalidad lucrativa.

SEGUNDO-- Aprobar, en consecuencia, la nueva pdenanza redac-
tada para la'exacción  de la referida TLsa, cuyas modificaciones
esenciales en rela&n con la anterior son las sibtientes:

"Artículo 60.- Las tarifas a aplicar serán las si@entes,
valoradas en pts. por rn/2 o fracción de superficie:

Clase de aprovechamiento- - -

AllU&L Temporada-__-___<_ .- .-

Eh vías públicas de 1s y 2s cate
goría

.-
.*.*........................ lo 2007 800,-

Fasto de vías públicas........... l.OOO,- 600,-

TERCERO.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en el Artículo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de 

MODIFICACIONORDENANZA FISCAL TASA SOBRE PUESTOS, BARRACAS
CASETAS DE VENTA, ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS
DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CI-
NEMATOGRAFICO

Examinada la+Ordananza fiscal para la exacción de la Bsa so-
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bre puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccio-
nes situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinatográfico, y considerando que la impo-
sición propuesta es necesaria para intentar la nivelación presu-
puestaria; considerando que los tipos impositivos de la tarifa
determinan la aplicación de Ikas cuyo importe no excede del va-
lor del aprovechamiento, considerando que el articulado de la Or-
denanza se ajusta a lo dispuesto en la Base 22 de la Ley Al/1975
de 19 de Noviembre y a las normas del Real Decreto de 30 de Di-
ciembre de 1976 dictadas en desarrollo de la expresada Ley, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en consecuencia con el
"quorti' del Artículo 30 del Real Ikcreto-Ley 3/1981 de 16 de l%
ero, acordó:

PRIMERO.- Ibbdificar la ûndenanza fiscal reguladora de la
exacción de la Tksa sobre puestos, barracas, casetas- de venta,
espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público e
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida T&aJ cuyas moãificaciones
esenciales en relación con la anterior son las siguientes:

"Articulo 70.- Los tipos impositivos son
lia siguiente:

T A R I F A------_

los comprendidos en

EpArafe Bases- - ----_I-..----- _____~__

1 Puestos, barracas, casetas de
venta y cualquier otro elemento
análogo que destinado a activi-
dad comercial ocupe terrenos de
uso público satisfará por m/2 o
fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.
Espectáculos 0 atracciones situa
dos en terrenos de uso público:--
2.1.-Carruseles,  norias, autocho
ques, caballitos de feria, COL%
pios, atracciones análoga& satls
farán por m/2.-.................r
2.2.-T&nbolas, rifas, barracones
de feria y atracciones análogas,
porU . . . . . . . . . . ..*.............

3 Industrias callejeras y ambulan-
tes:
3.1.-Venta ambulante a brazo.....
3.2.-Venta  ambulante en vehículo.
3.3.~&jercicio de industrias ambu
lantes . . . . . . . . . . . . . ..*....**.....

4. Rodaje cinematográfico, por filnía
ción en terrenos de uso público.:

Por día Por mes
Ptas. Ptas.-- - ---

357 l.OOO,-

lO,- 25C,-

15,- 4007

25,-
lOO,-

lOO,-

5.000,-

II
J.

‘,

.* . .



TERCERO.-Proceder a su exposición pública en la forma previs-
ta en el Artículo 17 del Fka.l Ikcreto-ky  3/l981 de 16 de mero.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA POR APROVECHAMIENTO ESPE-
CIAL DE PLAYAS Y ZONAS MARITIMO-TERRESTRES.

Examinada la Ordenanza fiscal para la exacción de la Tasa por
aprovechamiento especial de playas y ZKXBS marítimo-terrestres, y
considerando que la imposición propuesta es necesaria para inten-
tar la nivelación presupuestaria, considerando que los tipos im-
positivos de la Tarifa determinan la aplicación de Tksas cuyo im-
porte no excede del valor del aprovechatiento; considerando que
el articulado de la Ordenanza se ajusta a los dipuesto en la EQse
22 de la Ley de 41/1975 de 19 de Novienbre y a las Normas del
Real Decreto de 30 de Diciembre de 1976 dictadas en desarrollo de
la expresada Ley, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y, en
consecuencia con el wquorunff del Artículo 30 del Real Decreto-Ley
311981 de 16 de Ehero, acordó:

PRIVERO-- f$Bdificar  la Ordenanza Fiscal reguladora de la
exacción de la Tksa por aprovechamiento especial de playas y zo-
nas marítimo-terrestres.

sEGUNDo.- Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza redac-
tada para la exacción de la referida lXsa, cuyas modificaciones
esenciales en relación con la anterior son las sigtientes:

"Artículo 50.- Se tomará ca-no base de gravamen la superficie
ocupada por los aprovechamientos, expresada en metros cuadrados y
la duración de aquellos.

A los -efectos de esta exacción el período impositivo se con-
cretará al de la temporada para la que se autorice el aprovecha-
miento, dentro de los siguientes l'inites:

a) Taporada máxima: De 10 de Zwzo a 31 de Oc.tubre.
b) Temporada mínima: De 10 de Junio a 30 de Septiembre-
Se presume el caracter anual de los aprovechamientos realiza-

dos sin la previa autorización administrativa.
Artículo 60.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes, va-

loradas en pesetas por metro cuadrado o fracción de superficie.
Temporada máxima Temporada mínima. -. L-e

30'0,- 150,-
TERcERo.- Proceder a su exposición pública en la forma pre-

vista en el Artículo 17 del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehe-
ro.

RATIFICACION ACUERDO PRORROGA CONTRATO SERVICIO "ASEO URBA-
NO".

Se acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente de fecha 29 de septiembre del actual,
cuyo texto literal es el siguiente:

T'Considerando que las circunstancias que concurren en los
Servicios de Aseo Urbano (recogida domiciliaria de basuras) y
limpieza diaria, que fué adjudicado en su día a la empresa ITUSA-
SAUSA, y de conformidad con lo establecido en los pliegos de
condiciones, se acuerda la prórroga del contrato con la referida
empresa por el año 1.982, debiendo ratificarse el presente acuer-
do, en su caso, por el Pleno de la arporación Municipal".

^ .
PROVISION PLAZA SECRETARIA GENERAL
Se da cuenta de una propuesta de la Alcaldía-Presidencia, re-

ferente a la provisión de la plaza de Secretario General de esta
Corporación, actualmente vacante por traslado de.su anterior ti-
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tular. Por ella se propone la adscripción a
rio de Cuerpo Nacional de Secretarios de 12
de comisión de Servicios, en armonía con
art. 72 del Real Decreto 3046/77 de 6 de

la misma de fmciona-
ktegor'la, en calidad
lo establecido en el
octubre y art. 43 y

art- 52 del vigente Bglamento de Rmcionarios  de Administración
Imal.

A tal efecto se propone la desi.ggaciÓn de D. Ramón Guillermo
Daza I%rtinez, actual Secretario del Ayuntamiento de Silla, de
esta Provincia, en propiedad, cuya Corporación igual presta su
conformidad a la *neritada designación.

Enterada la Corporación, y de conformidad de la propuesta de
la Presidencia, acordó por rrayoría, con la abstención de los Con-
cejales del grupo centrista Sres. Eorrás, Gramage, Albert, Julián
y Sra. Ribelles, otorgar su conformidad para la designación de
D. Ramón Guiliermo Daza Nartínez, Secretario de Mministración
Local de la categoría, actualmente propietario de la plaza co-
rrespondiente en el Ayuntamiento de Silla, para que sea designado
Secretario General de este Ayuntamiento, en calidad de @misión
de Servicios, por plazo &ximo de 6 meses e instarlo así de la
Dirección de Administración Local-

SUBVENCION II JORNADAS CULTURALES DEL PAIS VALENCIA.
Vista la petición formulada por los socios de Acció Cultural

del País Vsleneiã, sobre subvención de las II Jornadas del Pa%
Valencià a celebrar en I%drid, el Ayuntamiento Pleno, acordó por
myoria absoluta legal de los mie-nbros de la Corporación y con el
voto en contra de los Concejales del grupo plítico U.C.D.:

PmmO.- E3_ otorgamiento de una subvención a Acción CüLtu-
hal del País Valencià por importe de 50.000,-ptas.,  con la fina-
lidad de subvencionar la celebración de las II Jornadas Cultura-
les del País Valencià.

sEGuNDo.- Proceder simultáneamente a la habilitación del
oportuno crédito dentro del vigente Presupuesto Ordinario Munici-
pal.

Vista la propuesta de suplanentación  y habilitación de crédi-
tos núm. 211981 dentro del Presupuesto Ordinario actual por
transferencia del crédito de Partida que se estima deducible y
por aplicación de la mayor recatiación  de ingresos sobre los to-
tales previstos en el Presupuesto y considerando que el superávit
obtenido en la Liquidación del pasado ejercicio tiene el carácter
de inaplicable, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 17 del
Real Decreto-Ley 11/1979; considerando que los suplmentos  y ha-
bilitaciones propuestos tienen el carácter de necesarios y urgen-
tes y se fundamentan en previos acuerdos municipales, consideran-
do que la transferencia del crédito de Partidas que se propone no
supone perturbación del respectivo servicio ni lesiona los inte-



reses municipales, considerando que las consignaciones que se
transfieren no están compensadas con ingresos especiales y que
los recursos ordinarios previstos en el Presupuesto vienen pro-
duciéndose con normalidad; considerando que han sido debidamente
acreditados los excesos de recaudación que psibilitan  la modifi-
cación de créditos; considerando que en el expediente tramitado
se han cumplido las normas establecidas en la Ley de Régimen La-
=L Real kcreto-Ley ll/1979 de 20 de julio, kal Decreto
2159/1979 de 3 de Agosto y Real Decretwley  3/1981 de 16 de ene-
ro; considerando que ha sido emitido infame favorable por Inter-
vención, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta legal de
mianbros de la Corporación, y con el voto en contra de los Conce-
jales del grupo U.C.D. señores &zrás, Albert, Ribelles, Julián y
Gramage, por estimar improcedente la habilitación del crédito
destinado a subvencionar las XI Jornadas de Acción Cultural del
País Valencià, acordó prestar su conformidad a la modificación de
créditos propuesta, con sujeción a las siguientes cifras:

A)AURENTOS

Partida q Denmínación de la Partida--0 w-e-

111,113 Retribuciones básicas Admón. Central
1 1 1 , 4 3 211 71 Pers.&sa Scorro
1 1 1 , 6 5 11)' Il II Al Potable
111,652 11 I' II Incendios
111,717 !T Il II Esparcimiento
125,112 Tl ccmplem. &rs.Adtin.manc.
125,113 II t! II II Central.
125,144 11 II II Seb@ridad.
125,332 Il If 11 E.G.B.
125,432 TV Il 11 Qsa Socorro
125,651 ll Ir Il A. Potable
125,652 11 (1 tr Incendios
125,712 It 17 Il Arch.y Bibl.
125,717 )? !7 )f
125,881

Ekparcimiento
II l l p Ir Mataderos

131,144 I;yuda familiar Pers. Seguridad
131,432 '. 11,_ Qsa Socorro
131,651 "

,';
Il Agua Potable

131,717 !' II Il Esparcimiento
161,651 Retribuciones personal laboral. A.Potable
171,112 ?! tr contrat. Admón F!inan.
171,115 It I) II Serv.Grales.
171,144 T! 0 11 de171,642 Seguridadll ll II Vías Públic.

Incremento

650. ooo,-
150.000,-
350~000,-
100.000,-
200.000,-
800.000,-
150.000,-

1~300.000,-
350.000,-
300.000,-

1.100.000,-
860.000,-
15.000,-

700.000,-
30.000,-
13.500,-
8.700,-

19.300,-
10.700,-

2.650.000,-
100.000,-
100.000,-

1.050.000,-
1.100.000,-

171,654
171,717
171,864
181,523
182,521
211,115
211,641
222,332
222,652
234,115
234,884
242,112
242,651
242,652

l? II 11 Serv.Sanitar.
ll It Ir Esparcimiento
Il !f 11 lkrcados

Seguros Sociales personal activo
Asistencia médico-farmaceutica pers. activo
Gastos oficina Servicios Generales

1? 11 Urbanismo
Conservación y reparaciones E.G.B.

I? II Il
Serv. Incendios

Servicio de comunicaciones Ser.Generales
11 11 Ir Estación Frutos

Dietas y Traslados Ad&n. Financiera
ll Y t'
11

Abastecimiento Aguas
'Y " servicios Incendios

750.000,-
500.000,-
25.000,-

600.000,-
900.000,-
750.000,-
150.000,-
500.000,-
50.000,-

300.000,-
50.000,-
50.000,-
100.000,-
25.000,-
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254,145
254,531
254,652
256,144
258,714
259,111

259,115

261,144
261,652
262,145
263,642

-.

Xaterial Técnico tráfico
11 rt beneficencia
!f 1) servicio Incendios

Combustibles Policía r/llnnicipal
Contratos servicios Prensa
Otros gastos especiales funcionamiento: Cr@
nos de Gobierno
Otros gastos especiales funcionamiento:
Servicios Generales
Conserv. y repara-vehículos Policía Munic.

rc Y " 11 IncendiosII Y !! instalaciones tráfico

OE

100.000,-
200.000,-
100.000,-
300.000,-
300.000 -I

150.000,-

300.000,-
300.000 -
100.000:-
100.000,-

y ‘1 inversionesVías Públic. 1.800.000,-
263,717,1 Conserv. y reparac. inversiones: Parques

y Jardínes

11

273,642 &naje, útiles y herratientas  vías públicas
250.000,-

472,718 otras transferencias: Servicios Culturales
50.000,-

y Recreativos --_ 50.000,-

TOTAL AUi'WKiDS........ 20.957.200,1_..--

B) APLICACION DE CREDITO- m - M - .----

l.-Deducción de crédito_-.

Partida Denominación de la Partidaw----_ w--

111,115 Retribuciones básicas Servicios Generales
111,144 11 tI

111,641
Policía Municipal

rr Ir Urbanismo
111,642 11 11 Vias Públicas
111,654 ?l IT Ser. Sanitarios
125,115 11
125,642

completen. Ser. Generales
11 II Vías Públicas

125,654 Sr. Sanitarios
126,951 Fbndo 3:5 % Crden"lg-2-1981
171,332 Retribuciones yrs. contrat. E. &ica
171,651 t1 II &ast.Agua
258,112 Contr,atos de prestación de servicios: Ad-

ministración FWanciera
261,717.l Conservación y reparación vehículos Par-

_ ques y Jardines

Deducción-

2.000.000,-
1.500.000,-
300.000,-

1.000.000,-
1.200.000,-

500.000,-
800.000,-
400.000,-

5.146.168,-
2.000.000,-
500.000,-

1.314.717,-

250.000,-

TEW., DEDUCCIONES....... 16.glo.885,-

' 2.-Aplicación  de mayores -resos

Concepto Denominación del concepto Exceso Recaudac.-_

.!
:

.

, >

113,03. Contribución Territorial Urbana 4.046.315,-



'IWI'AL EXCESOS RWAUDACION......... 4.046.315,-

TOTAL APLICACION CREDITO.......... 20.957.200,-

As'kismo se acordó exponer al público el presente expediente
por plazo de quince días hábiles, de conformidad con lo previsto
en los Artículos 13 y 15 del Real Decreto-ley 3/1981.

RENUNCIA CONCEJAL SOCIALISTA
A continuación se dio lectura a un escrito del Tkniente de

Alcalde y miembro del Partido Socialista D. José García E%lipe,
en el que presenta su dimisión por cuestiones de índole personal,
quedando enterada la Cbrporación de dicha dimisión.

El Sr. Br& representate del grupo Centrista, expresa la
sorpresa y sentir de su grupo lamentando la ausencia del Sr. Gar-
cía Blipe en el seno de esta Corporación; haciendo un reconoci-
miento del trabajo que ha desarrollado y agradece la colaboración
prestada.

El Sr. Vidal recogiendo el sentir del Grupo Comunista, mani-
fiesta su extrañeza ante la dimisión del Sr. García Felipe y ex-
presa su reconocimiento por la dedicación y labor desempeñada.

TITULACION DOMINICAL SOLAR RECAYENTE A PLAZA TRINIDAD,2 .-
EXPTE. 1038/81

Previa declaración de urgencia acordada por unanimidad, se
incorpora al orden del día de esta sesión plenaria el asunto re-
lativo a la titulación dominical del solar recayente a la Plaza
!iM.nidad, 2, que despues de estalados los documentos y antece-
dentes obrantes en el Archivo Wnici@ resulta indubitadamente
acreditado el tracto sucesivo en virtud del que la Cámara kraria
es titular dominical del mencionado solar, a causa de diversas
disposiciones legales y cono entidad que ha sucedido en todos sus
derechos y obligaciones a la antigua Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos (que a su vez traía derecho de la rr& vetusta
Comunidad de Labradores).

Asírnismo se ha comprobado documentalmente que el edificio si-
to sobre el susodicho solar fué erigido por el Ayuntamiento de
Sagmto con.cargo a sus presupuestos.

Por lo expuesto, habida cuenta de las actuaciones precedentes
llevadas a cabo por el Ayuntamiento respecto del citado inmueble,
y visto el R.D. 1710/79 por el que suprimen determinadas tutelas
y fiscalizaciones por parte de la Administración del Estado sobre
las Corporaciones Locales, (particularmente en orden a la enaje-
nación de bienes), se acuerda, por unanimidad,:

PRIMERO.- Restituir a la Cámara Local Agraria, en cuanto ti-
tular dominical, la posesión del s%ar recayente a FLaza de la
trinidad @ 2.

SEGUNDO.- Ehajenar en favor de la Cámara Local @aria, y por
precio de 760.564,-ptas. el edificio señalado con el número 2 de

la Plaza de la Trinidad.
TEXERO.- Llevar a cabo las actuaciones necesarias para faci-

litar la inscripción en el Registro de la Propiedad, a favor de
la tira Agraria, el solar hoy señalado con el r@ 2 de la Plaza
de la Trinidad (y que corresponde al que con el @ 10 fué adjudi-
cado.medi.ante  subasta por el Ayuntamiento de Sagunto a la enton-
ces Co-dad de Labradores, en 26 de junio de 1933). Atalefec-
to se faculta a la Alcaldía para ei otorgamiento de los pertinen-
tes documentos públicos.
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DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA PLAN GENERAL ESTUDIO ECONOMICO
FINANCIERO .

Previa declaración de urgencia aprobada por unanimidad, se
acuerda incluir en el orden del día de la presente sesión plena-
ria, el asunto relativo a la docmentación complementaria del
Plan General de Estudio Ei=tonómico Financiero, acordándose, al
respecto, por unanimidad, remitir al Sr. Conseller de Obras pú-
blicas y Urbanismo la documentación  complementaria requerida res-
pecto de la que figura en el proyecto de Revisión y Adaptación
del Plan General, consistente en desglose de inversiones progra-
madas para el primer cuatrienio, dentro del Plan de etapas, sin
que se modifique en nin&n extremo las determinaciones de los do-
cumentos que ya obran en la Consellería.

Eh cuanto a las aiegaciones planteadas respecto de las explo-
taciones de canteras por ASLAND el Ayuntamiento se manifiesta en
los siguientes términos:

1 .- El Ayuntamiento se pronuncia con claridad por la contI-
nuidad en su término de la factoría de ASLAND, y su actividad in-
dustrial.

Eh este sentido debe replantearse la delimitación del área
con uso extractivo permitido, a partir de consolidar la situación
de los terrenos en explotación por propiedad o concesión-

2 l - El Art. 440 de las Normas Urbanísticas del Plan General
establece entre otras causas de revisión la sigtiente:

a) Cualquier actuación imprevista que modificara la estrate-
gia elaborada por el Plan y cuyo impacto altere sustancialmente
lo previsto en el.'

EX) Ayuntamiento entiende que esta causa genérica resultará de
aplicación en el supuesto de demostrarse corno insuficientes para
el normal descrrvolviníento de la actividad de ASLANDlas reservas
de caliza existentes en los terrenos de que es titular.

3.- El Ayuntamiento ha recabado información exahustiva acerca
de las reservas de caliza en nuestro término municipal y colin-
dantes a i'in de contrastarla con los docwntos aportados por AS-
LAND.

El estudio de tal estudio será factor decisivo para iniciar
en su caso las rectificaciones necesarias del Plan General en lo
que respecta a usos extractivos-

El Sr. Albert expresa la necesidad de dirigirse a la Delega-
ci6n de Cbras Públicas y Urbanismo,  solicitando se realicen los
correspondientes trabajos de limpieza de los matorrales existen-
tes en los arcenes de la Crtra. de Z&mto a Puerto C-237.

El Sr. Por& informa a la Corporación que la Empresa de
Tkansporte!s;  Autos Valldeuxense, va a efectuar una modificación de
horarios quedancWr*éducidos 5 servicios que afectará a los sába-
dos, deos y festivos.

El Sr. Zaplana manifiesta que a la salida del polígono indus-
trial en la confluencia con la Crtra. de Sagunto a merto G-237,

.<



trial en la confluencia con la Crtra. de Sgnto a Puerto C-237,
se han producido unos socavones,
vehículos pesados,

como consecuencia del paso de
y teniendo en cuenta que por dicho punto

transcurre la red general de abastecimiento de agua potable, con-
sidera conveniente solicitar de la Celegación del Ministerio de
Cbras Públicas y Urbanismo la realización de las obras de repara-
ción correspondientes, en evitación de posibles roturas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se
Levantó la sesión, siendo las veintiuna horas, de todo lo cual co
como Secretario, Certifico.

Sr. Alcald+Presidente

D. lknie> Sanz Eendicho

D. Rafael Bru García

DVJosé%%. Albert Oliva

* -

D. !Vicente Colz Sánchez
i c

D.F
/

ulián I4& G reía
P

-
 Joaquín Gramage 
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